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Auto 330
Radicado 05266-31-03-003-2019-00227-00
Proceso Verbal
Demandante Juan Carlos Rincón Giraldo
Demandado Luz Estella Rincón Barragán
Asunto Personería – requiere

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Reconocer personería al abogado John Eduard Yepes García con TP 98.011 del CSJ,

para representar a Luz Stella Rincón Barragán y Rosalba Rincón Barragán en los

términos y con las facultades del poder conferido.

Requerir a las partes para que diligencien ante Alcaldía de Envigado el oficio que

solicita la información de que trata el inciso 2 del numeral 6 del art. 375 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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